
SOLICITUD DE PODA, TALA O TRANSPLANTE DE ARBOL(ES)    OFMCIGF01.08/REV.02 

 

 TALA  TRASPLANTE  

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre del responsable/Razón social:  

Domicilio(calle y numero):  

Población:  

Especie arbórea:  

No. de árboles:  

Motivo:  

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR 

 

REQUISITOS 

1.Copia de la credencial de elector del solicitante (con el fin de verificar la propiedad del árbol) 

2.Para obras de construcción (ampliaciones, cocheras, etc.) presentar copia de permiso de construcción 

3.Para proyectos comerciales, deberá presentar Licencia Ambiental Municipal 

Bajo protesta de decir la verdad manifiesto que la información contenida en esta solicitud, es verídica y se otorga en 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento Municipal de Protección al Medio Ambiente para el 

Municipio de Cajeme, aceptamos que en caso de encontrar falsedad en la información, la Dirección Municipal de Ecología 

sancionara de acuerdo al Artículo 120 del reglamento antes mencionado. 

 

                   

                              Firma Solicitante                Firma Director DGA           Inspeccionado por: 

IMPORTANTE! 

1. Deberá presentar original y copia de este documento debidamente requisitado en DGADS 

2.Tiempo de respuesta para la factibilidad: cinco días hábiles, contados a partir de ser recibido y sellado en la DGADS3.Debera 

realizar el pago correspondiente el cual se realizara en la Dirección de Ingresos mediante una autorización de pago, misma que se 

entregara en la DGADS4.EL REALIZAR LA TALA, PODA O TRASPLANTE SIN LA AUTORIZACION ES MOTIVO DE 

SANCION ECONOMICA 
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